
Expediente: 314/25
Carátula: MANSILLA EDGARDO ANTONIO S/ AUTORIZACION (PROCESO VOLUNTARIO)

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1 - CJC
Tipo Actuación: NOTA
Fecha Depósito: 05/07/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20244090398 - MANSILLA, EDGARDO ANTONIO-ACTOR
90000000000 - ELEUTERIO, DAMIAN-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1 - CJC

ACTUACIONES N°: 314/25

*H20901767008*
H20901767008

HABILITADO PARA ACTUAR

JUICIO: MANSILLA EDGARDO ANTONIO s/ AUTORIZACION (PROCESO VOLUNTARIO).
EXPEDIENTE N°: 314/25.-

Se procede a dejar constancia que los testigos propuestos en estos autos prestarán declaración
testimonial en el día de la fecha por ante el Señor Juez de Paz de la Cocha, habiendo sido
autorizado para ello por el Sr. Juez titular del Juzgado actuante, con instrucciones de remitir el acta
de deposición vía telefónica mediante provisto, para ser adjuntada en este expediente. Concepción,
04 de julio de 2025.- ACC.-

Actuación firmada en fecha 04/07/2025

Certificado digital:
CN=CASILLO Adriana Carolina, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27277211764

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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